


CONVIENE~ 

EstreChar sus relaciones, a.unar ,esfuerzos y eiablecer oorroas amplias de actuación que encaucen, 
dentro de un marco preestablecido, las contactos y co1a:boraciones para:: 

~ El desarrollo y i!:ransmi.sión de la ciencia y la tecncilogía. 

• L.a preparación para e1 ej~icio de actividades profesionales que ·exijan la aplicación de, 
conocimientos y métodos científicos y técuic:os. 

La cxtenslón de la cultma mriversitaria. 

A tal fin,. fomralizan el presente Com'ecio de Colaboración de acuerdo con las siguientes, 

CLÁUSULAS 

!PRIMERA.~ FINALIDAD DEL COM/ENfO DE COLABORAC/Ób~ 

La Universidad de Córdoba y el O)legio de 1a Ingeniería T éctOC.a Minera y de Facultativos y Pe.rit{)S 
de Minas de Córdoba están mteresados ,en colaborar en actividades, científicas> técnicas, culturn1es 
y académicas. 

SEGUNDA.~ ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

El presente Convenio Marco. se desarrollará por Convenios Específicos, que serán. suscritos según 
las especificaciones. que se estipulen para ~ caso, y a las que se .bará extensfvo la totalidad de lo 
pactado en el presente Convenio'. 

TERCERA.·-MODALIDAD~ DE COLABORACIÓN. 

1. Ejecución de proyectos y programas de invest-igación, culturales y académicos. 

Prestación de servicias técnicos. 

Asesornnriento mutuo en cuestiones relacionadas con la a:t1iv:idad de ambas entidades. 

Cooperación en programas de formación de personal 

5. Organización y ejecución de actividades comunes relacionadas con la pro:oJOCión socia1 de 1a 
ínves~ación, el desarrollo· tecnof>gico y la cultura · 

6. Cua:ntas otras sean con.">ideradas de interés mutuo, dentro de las dL"fllmbilidades de las partes y 
de las actividades que constituyen el objeto del presente Convenio. 



ínl 

C.- Elevar las propuestas que elabor~ ~_ los órganos competentes de las dos partes. 

P,-- - As1arar....y-deciilir-cuantas ... dudas puedan plantearse_en Ja.Jnteipretaciórt y ... ej.ecucíón de· Jos 
Convenios Especificos. 

E.-

f_-

Realizar t!l seguln.liento de los Convenios Específicos que se suscríban. 

Determmar la Propiedad InOOstrial e Intekx':tual de los re.·uJtados, a.<d COiliJO las condiciones 
en qu~á 1a ~JptaQ.Q_IJ._ de los mismos. \ ~1 

~ OCTAVA.- EQUIPAJI.'JIENTO. 

~ Lo.s bienes de equi¡x> aportados por una parte en un proyecto común serán sicm.pre de su 
-~ propiedad. La propiedad de los bienes inmuebles y equipos adquiridos o oo~lruidos en el marco de 

• 
1 un proyecto común, será detem:ünada en cada caso, en el Convenio Especí.fico correspondiente. 

{:
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-NOVENA.~ CO'l'llFIDENCbtl::lJJAB-Y-Pl:JBLJCA.CI6NDE LOS-RESULTADOS. 

Cada una de las partes se compromete a no difunrur, bajo ningún aspecto, las informaciones 
científicas o técnicas pertenecientes a la otra parte a la'; que l:mya podido tener acceso en e] 
desarroUo de los Convenios Espa.·ff1cos, mientras esas jnformaciones no sean de dominio público_ 

Los datos e informes obtenidos durante lá realit11ción de los proyectos conjuntos, asf como los 
resultados finales, tendrán carácter c.onfidenc.ial Cuando una de las partes desee utilizar los 
resultados parc.iales o finales, en parte o en su totalidad, para su publ1cación como a.rtiCuJo, 
conferencia,· etc., deberá solicitar la. conformidad de la otra parte -por escrito, mediante carta 
ci..rtiñcadá. dirigida -~Dos mjefubros que la representan en la Comisión Mixta 

La otra parte deberá responder ,en p.lázo .máximo de cuarenta y cinco días, comunicando su 
autorización, sus reservas o su di:swn:furmidad. sobre la infoll!l:lación contenida en el artículo o 
ronferencia. Transcurrido dicho plazo sin obtener respuesta, se entenderá qlil'e el silencio es la tácil:a 
au'lori7.ación pru-a¡ su difusión. 

T3llto en publicaciones como en patentes, se re~tará siempre la. mención a los autores del trabajo~ 
en estas ill.timas.-figt.IT'"c:tr'<Ul en calidad. de inventores. En cualquie:rn de los casos de difusión de 1os 
resultados se hará. siempre referen..:.i.a especial al Com-enio .R<;peeifico. 

DÉCIMA.~ PROPIEDADINJ)usfmAL DE L06 RE.fJULTADOS. 

Cuando se realicen pr . yectos de investigación, en la medida en que los resultados que se pue-dan 
generar en los mi.!.wos sean objeto de pateJltes., 1a Universidad de Córdoba tendrá preferencia para 
depositar las correspondientes patentes, .apareciendo como inven-t:o:res aquellos investigadores que 
ha:>ran J]e·vado a c.abo las invr..-st:ig;aciones, debiendo Ia Universidad de Có.rdoba infomm 
previru:nente al. Colegio de la Ingeniería Técnica "!\{mera y de FacuJtativos y Perii:os de Millas de 
Córdoba de cualquier decisión ai respecto, a través de la. Comisión lV,(l.Xta 
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' UJ.\Tv'ERSIDID ID CCiOOBA 

CUARTA.- CONTENIDO DE LOS CONVE.-,.,.708 ESPECÍFICOS. 

en proyecto ·y/o- programa de ·actllación ·en d rnarc.o de este Convenio será objeto de un 
Convenio Especifico que deberá contener, entre r0tros, los siguientes aspectos: 

1. Denominación del proyecto y/o programa. · 

2. Centros que realizarán e) convenio específico. 

3: Definición de los objetÍ\,os rque persi.j;,ruen. 

4. Descripción del Plan de TrabajO; que inclllirá las distinta.<;, fuses del mismo, Ja plmrificacíón de 
actividades, y m cronología de su desarrollo. 

5. Pre.supue.s'to to.tal y medios materia:l.es y humanos que requiera e.l citado programa, 
espt,""Ciñcando las aportaciones de cada entidad, el calendario de dichas aportaciones y en su 
caso Ja propiedad de ~os I!ledios. materiales adquiridos o oonstruidos en ei desarrollo del 
convenio. 

6. Normas para la coordinación, ejecución y seguimiento del proyecto. 

7. Nombre de las personas, Ul:la por cada parte,. .que se res}X)nsab:ilizarnn de la marcha del 
Convenrio. 

QUJNT A.- NORMAS DE FUNC/0'A'Al14JEh70. 

las colaooraciones der:W-.Jdas de este Conven~o qued:ar'.m sorootidas a las no.tmas de la Universidad 
de Córdoba y del Colegio de la lngeo.it.'1la Técnica Minera y de Facultativos y Peritos de Minas de 
Córdoba en 1a fonna que establezcan los Convenios Especfficos, teniendo en cuenta la naturaleza 
de la colaboración y el centro donde se realice el trabajo. 

/ SEXTA.- ESTABLECJMIJJNTO JJE UNA COMISIÓN MIATA. /· .... .. ). -· . .. .. . ·-----· -··-· ...... ·-------.. ·-·----·-.. ~ ---· ···- - -·-" 

(1
1
)7¡\ Para _fa~ilitar ··la eh. ~::aciót; de. -los ·Convenios Específicos, su seguimfu"11to y cump~iento, se 

· {i const!twrá una Com1s1on Jvfixta mtegmda por dos representantes de cada parte. ·· 

SÉPTIMA.· FUNCIONES DE LA COMISIÓN MIXI'A. 

La Comisión lvfixta ac.tuará en representación y por delegación de los órganos de decisión de 
arribas partes, correspondiéndole entre otras las siguientes fuoc.íones: 

A.- Prl:lponer posibilidades de colaboración en temas de interés común. 

B.- Preparar Convenios Especfficos de ejecución del presente Convenio sobTe las materias 
seleccionadas dentro de las modalidades de colaboración establecidas en !a cláusula 
tercera. 

Página 3 d3 5 



' UNlVER5IIliD e OJRDORA 

No_obstante_el contenido de la presente cláusula podrá ser modificado en los Convenios 
Específicos, ten:ie.ndo en cuenta las caracteristicas peculiares de cada uno de ellos. 

------ ----
UNDÉCIMA.- EXPLOTACIÓN DE LOS RESULTADOS. 

La Universidad de Córdoba podrá negociar hbremente Ja ex'Plot.acíón del.,KNOW-HOW'' o de las 
patentes del co:ne;.pondiente proyecto de investigación. En contrapartida la Universidad de 
Córdopa podrá sarisfucer al COlegio de la l.ogeniem T&.'"nica JvGuera y de Facultativos y Peritos de 
Minas de Córdoba L<t oportuna regalía, con....;jderando las ap>rtacíooes imeTectuales y financieras 
re..qpectivas- de -las dos -partes en el proyecto de iiwestig;ación y en e] desarrollo de los 
procedimientos o del producto. 

DUODÉCIMA.- El'fTRADA. EN VIGOR Y DURACIÓN: 

El presente convenio entrará en vigor en el momento de su :finna y su "Vigencia será de tres años,. 
renovable por períodos iguales por acueJ"do tácito. 

- ---- -··~·=-· ··~ ~· .-·===·~-- -·- .. ~· .,.__ . -,:; - --::::::-- --=--- .. 
DECIMOTERCERA ... TERhffNACIÓN l' RESCISIÓN. 

Las partes podrán denunciar o modificar el presente documento en cualquier momento por mutuo 
ac.uerdo. Cualquiera de las partes podrá, a ~u vez, dennnciarlo comunicándolo por 'escrito a Ia otra 
parte con St.--is meses de antelación a la fecha en que vaya a da:r'lo po:r ten:ninado. En a:mb<>s casos 
delx."1'án Jinalizmse las tareas de ~os Cooveu.ios EspecíÍ'ICOS que estén en vigor. Las disposicíoEJCS de 
las clánslihs novena, décinJ¡a y undécima subslliiirán después de la terminación o re..'>Cisióu del 
Convenio. 

DEéiMOClL-<\RTA.- LlTlGlO.- ·--- .. • -

El presente Cou-..weoio t1ene naturm.a privada, en 'caso de litigio sobre su interpretación y 
aplicación así como las de los convenios Específicos a que dé lugar, Tos Tn"bu:oa.Jes de Córdooo 
serán los únicos competentes, remmc:iando expresamente ambas partes a cualquiera otros fueros 
que pudieran corresponderles. 

Y ·en.-·prueba de conformidad; se firma por duplicado en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamierrto. 

POR EL COLEGIO DE I.T.M. 

~ / 

:Eugeu*~emí~z Vilches Maria del Carmen García Ruiz 
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